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/íI" 
:.l.. DIsPosrCION,ES G~NERALE§ 

J'EFA TURADE L ESTADO 

iNSTRUMENTO dé Ratijl.cacfón ~l Acuerclo relativo a 
las SU$CTlpctones a Diarios 11 Publicaciones Perf(ItUcas, 
Reglamento de ei~cucfón 11 Fórmula&, ' 

FRANCISCo FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL EsTADO EsPAÑOL, GENERAifsn,t:o = DE LÓs E.1fRCrtos . 
, NAaoN~ . 

. poa. CUANTO ,el d1a:t de óCtubre de 195'11os ~leD1poten. , 
Qtarios españolea. nombrados en buena y debida. fonna al efec
to,firmáron en'otliawa; jUntamente con ,.los Plenipotenciarios 
de los PaiBee que se mencionan' a continuación. el AcUerno re
lat!voa SuscrlI!c1ones a Diarios y Publicacionea Periódicas. 

, cuyO teXto certificado se inserta Seguidamente: ' 

Repúbllca PopuJar de Albania, Alemania. Rep6bl1ca' Argen-, 
tina, 'Austria, Bélgica. 'Bolivi\\, -~públ1ca Popular, de. Bulgarta" 
Cambodja.' Chile, China, RepúbUea cie Colombia, República. de 
CUba, lJ!natnarca; RepÚblica Dominlcana; Egipto,Finlandia, 
P'iancta, Argelia, Grecia. Republica' de Haiti, ~úbl1ca de fton-., 
duras, República Popul&- Húngara, Italla. Territorio! de SOmal1a 
bajo administración itallana .. Laos. RepÚblica de Liberta, Luxem
burgo. Marruecos,Prlncipado ,deMó~co. Nicaragua. Noruega, 
Paraguay, ~ses Bajos. Repúbltca Popular. de Pplonla, Poi'tuga!, 
Piovipc1a& Portugu~ del Africa Occidental, ProvincIas,por
tuguesas del Africa oriental. deAsla y de Qceanla, Repúblicll 
PopUl8.rRumana;' 'República 'dé San Marino, SuecIa. Conf~de
ract6n Suiza, Thallandia,' TúIlez. Turqj1ia. Repúbl1ca Ori,ental ~ 

. del Uruguay, Estado' de la Ciudad del Batlcano, República de 
VenezueJa:" Vlet-Nam, Yemen y Re,p(¡blica Popu18.r Federativa, 

'de Yugoslav1á. _ " ", , ' . . , 
Los lnfrascritos, Plenlpontenc1ários de los Gobiernos. cie 108 

'Pafses arriba· eriumerados. visto el articulo 22 del'CQnvento' p~ 
tal UniYersaI fitmado en Ottawael 3 de octubré de 1957. han 
conce~do, de común consenso' y a \l'eservj;L de rat1f~ón.el 

'ACUérdo81guteúte: , 

CAPITULO ~ 

DisposIclones pfenmlwu:es 

ART:fcVLo, 1 

Objeto del Acúer~. 

L Él !Íervic1o postal de .Suscripciones a diarIoS entre ios' 
Paises contratantescuya.s Administraciones convénganen esta
blecer este servicio' se regirá por las dmposic1ones delpreaente 
AcuerOo. _ ' , ,- , 

2: Las publicaciones periódicas se as1ní11arán a los dlarJos. 

CAPITULO' n , 

Snserlpelones 

ARTÍCULO tI 

s u; s e r tp e f o n e $' 

. I 
, 1. Las Ofic1tias de Correos pe cada País. recibirán del J;>t1-
b1ico las suscrípcionés a losdiaricis publicados en los diversos 

, Paisés contratantes' cuyos editores hayan aceptad6 la inter-' 
venci6n de) Correo en el servicio internaclorial 'le suscr1~lo:)es. 

2. Las oficinas podrán aceptar igualmente las suscripció
nes a diarIos de cualquiera otros Paises cuyas AdministracIO
nes estuvieran en conrueiones de 'proporcionarlos. 

3. En aplicación de las disposiciones del artículo 60 del Con. 
venio todo Pals tendrá derecho a no admitir suscripcionéli a 
los diarios cuyo transporte o diStribución, estuviesen prohibi-
dós en su tertltorlo. / ' 

:(UtTÍCtlLo m " 
PerfodO¡¡ de suscripción. SUscripcúmes pedidas tardúiinente 

l. Las suscripc~ones no podrári pe(úrse strioen périoQClf! de 
un afio, dé un semestre o 'de un trimestre. Tendrán'comienzo: 

-Por un aMo elLO .de enel'Q.'· .' . , ' 
-Por seis meses, elLo de enero y el l,o.de JuI1Q. 
Por tres meses. el l.O de enero, elLo de abriL el 1.° de tullo 

y 'el 1.° de octubre,' ' 
2. Se admitirán excepCiones a esta regla. cuandóse trate 

de publicaciones intermitentes o temporales: ' " 
3. Las Admin1straClones pod~n éonven1r en aómi1ar taJn... 

bién ,sussusctipcianes' por uno o dos meses de un mismo tri
mestre, am. como' suscripciones que pomprendan el periodo que' 
falte hasta. la· ren.ovación de las suscripc10nes ,trimestrales, se-
mestrales o- anuales. , " 

.. 'Los suscriptoreS que no ~yan' ht¡eho su' .petiCión en 
tiempo' oportUno . no teildrán nlilgún derecho a lóS números 
,publicados desde el comienZo del periodo de. suscripc1ón Sin 
embargo, las. Administraciones podrán prestar su COOC\ll'S(¡ a 

'los suscriptores pára obtener, a ser "posible, estos númérQs. 
I 

ARtiCULO IV 

Continuación de las' 8U$Crlpcfones en caso de cesar el sen;iciÓ 
, , , . , 

CUando llU país cese. en su párticIpación en el Acuerdó. las 
sUSCI1PC1ónes. comen. tes .deberán ser servidas en ~ las, condic1o-., 
nes prevlatas ~ la ~lraéió~ ,de} plazo por' el cual hayan , 

'sido pedidas. . ' 

AR'ticuLo -V 

s~ obtenidas directamente Por los .e¡(Jítof.es 

Las AdmlItlstrac10ties poStales podrán admitir con la taSlt ' 
. de los diariOS •. según' el aTtiéulo 6. las publ1Caclonf:¡ que. los 
ed1tQres sebayan comprometido a servir, no sObre lá base de 
unasuscrlpción ~ sino en virtUd de 'contratos de entrega 
Y' de, suscripciones directas. .' ' , ' 

OAPITULO m 

TasaS '1 precios 

ARtiCULO VI 

TMa de .los diarios 

, lo' Las AdmhÍistraclones fiJ!lrán 'Pará . los 'dlártos destinados 
al extranjerQ una tarifa especial 'comprendida dentro de los " 
limites del 40 al 'lOO por 100 de la tasa .orcpnaria de lOs 1m- . 
presos. ' 

2. cada ,Adniinlstración tendrá la facultad de fijar entré 
las fracc10nes de peso de 50 gramos previStáspara los lnipre
sos fracc10nes 'interl!leci1a.s· que permitan adaptar la tarifa
internacional a su ststema interior de eálculQ de la ~ de los 
diarios. ' . 

, 
ARTÍCULO vn 

Precio ae entr-ega 

1. Cada Administración publicará los ptec10s mediante los 
cuales proporcione a, las deJllás - Administraciones los dIarios, 
basándose en JQS precios de éntrega' que sean indicados por los 
editores. y en lo~:que ya irán comprendláos los gastos de trans-
porte. ' , ' I ' 

2. Los precios de entrega para lfÍs' suscripc10nes 'por avlón 
podrán también publicarse de la misma manera. 
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Precio de sU8crtp,ci~n 

1. La Administración de' destino convertirá elpre~ode 
entrega en moneda de su Pais. según un tipo medio convewdo 
o según el tipo aplicable a los giros' p~ales. 
, ' 2. La Administración de destino fijará el precio que neblj. 
pagar elsuscr1ptor. añadiendo al precio de e~trega el derecho 
de comisión que Juzgue convepiente; pero Q.ue no deberá, sin 
en;baÍ'g0. exceder del que se perciba eventualmente para las 

. suscripctones.·.del servicio Interior.: Afiadirá, además. el dere-, 
cho. de tiInbre que sea eventilalmente exigible en virtud de la 
legislación de, su Pafs.. ' , , 

3. El' precio de suscripción será, exigible en e1 momento ·~n 
.que se haga;y; por todo el. periodo de la misma. 

ARTiCULO IX 

Cambios, depreoios 

Para que pu~ ser tollÍados en· Cb~ideracIón, 10s cambIos 
de' precios d@erán,ser notificados' a la. Adrni.Q!stración central· 
óel Pais de destino o : ~ una' OfÍcina especialmente designada. 
a más tardar un mes antes del comienzo del periodo a que 
se refierán. Estos cál:nbi~ no tendrán efecto para las' suscrip-
ciones en ClltSO, ' ' 

Impresos incluidos en los dfartos 

Los precIos c9rr1entes, prospectos, reclamos, etc., iD,c1ufdos. 
en un diaÍio. pero que no 'formen parte integrante de éste. es-

. tarán sujetos a la tasa de los Impresos; esta tasa podrá, a V~, 
luntad de la AdminiStración. de origen. ser cotitablllzada o 'es-' 

,tar repr¡:sentaQli'. ya sea en ia faja o en el' sobre, Ya sea en 
; el1mpreso mismo. pOr me.Qio de uno de las ptocect1mi.entos -de 
. franqueo prenstos en.: el' ConvenIo.' 

CAPlTtJLO IV 

DispoSiciones diversas 

A,RTiCULO XI 

Cambios ele direcct,jn 

, l. Los susCriptores podrán Óbtener; en caso de cambiar de' 
residencia. y por una duraCIón que no exceda del P1az.6 de. ia 
SUsCripción., que el diario expedido diariamente, a su nueva 
,direCCiÓn, ya sea enel1ntetior <lel pe.1s del primitivo destino. 
:va sea, en otro país contratante. Incluso el de ia publicación, 
,o a un pa1s 00 contratante; . . . ' 

2. La Ac:uninlStraclón del pr1m1tivo destitÍo, percIbirá por 
este conceptq delsuscr1ptor un derecho único qúe no p8.se 
de $O céntimos, , . 
'3. Las' dispÓsiClOoes anteriores se aplicarán Igualmente a 

los diarios cuya suscrlpC16n, hecha' para el. pais de publicación . 
nl1smo, seá transferida a otro pa1s. En tal caso, la Adni1-· 
nistraclóll del paiS de publicación tendrá, sin embargo, la raeul. 
,tad de fijar a su albedr!o los derechos a percibir en concepto, 
de estas transferencias. ' 

ARTiCULO xn 

. Redamacfones 

LaS AcImÍnistractones estarán obligadas a dar curso, sin gas
'tos pata los suscriptores, a toda reclamación fundada relativa 
a retrasos o irregularidades cualesqUiera que se produzcan en 
el serpcio d~ las suscripciones. 

ARTÍCULO XllI . 

R espo,n $ a b f liaa a 
Las Ádrrúnistraciones postales no asumirán 'ninguna respon

sabilidad' en cuanto a las cargas y obllgaciones que Incumban 
a los edItores, No estarán Obligadas a nip.gún reembolso. eÍl 
caso de cesar o Interrumpirse la publicación de un diario du-, 
l\lnte el tiempo de la suscripción. 

CAPI'lVLQ V 

Disposiciones tiDales 

ARTÍCULO XIV 

Aplicaci6n de las' dis~s orgánicas 11 ~ orden general 
rejerente8 a la Vntón Postal', UniveTla( 

Las disposIciones de la. Pr11neta parte de) O<lnv~iuo-d1spo. 
slciones orgánicas y dI! orden generSJ referentes a la Unión 
p~ Universal-excepto las del articulo 'l. . serán aplicables' 
al Presente Acuerdo. Igualmente' serán aplicables las dlsposl· 
ciones generales del tItulo 1 de las cUspostciones relativas a 
la corresponaenc1a aérea. 

ARTfcot.o· XV 

Aprobación ele. las JirOfXJsíctones hechas en. el interoalo· 
.', 'de los Congresos 

Para llegar a ser ejecut1v~. las PrOpOrocIODeB hechas en el 
intervalo de los Congresos (árti~uloa 2'1 Y 28 del Convenlo) 
deberán reunir: . , ' , 

aJ unanimIdad de voto.s sr se tratara de afiad1r nuevas 
dlspos1ci\>n~ o· modI1lcaci9nes de fondo· a los arti4mlos 1 al .. 
6 al 10. 12; 13, 15'.v 16 del presente Acuerdo, y 101 al 105 y 115 
de' 'su Reglamentó; . . 

b) dO!" tercios de loe votos. si se tratara de modificar el 
fondo de lOs articufos ·106, 109. UO, 113 Y'114 del Regiamento; 

, c)' mayo!1a de votos si setratára-: ' 
. 1.° dé- modificacIones de, fondo eri los demás ártículoo 

del p~nte 'Acuerdo y de IW Reglamento. asf· como 
de intérpretar las dlsposJcIones' del presente' Acuer
do y de sil Reglamento, salvo el caso / de 'ctJsenti
mIento preVisto en el articulo 33 del Convenio. que 
haya . de someterse a arpltraje; 

2.° demodltlcacIone$ en la redacc1ón de todas las dis
. J?OSlciones del presente Acuerdo y de su ,~ento • 

ÁR:rfCULO XVI . 

Entrada -en fiÍgoT 11 awacf6n del' Acuercro< , 
El. presente Acuerdo entrará eh vigor elide abrD del959 

y segulrá vigllnte pOr' un tiempo indeterminadp.· . 
. EN FE DE LO CU AL tos Pleq1potenciartos de 10$ Gobiernos . 

de los Paises arriba enumerados han tlrmado el presente Acuer., 
tIoen .un eJenlplar que quedará deposi~ado ene1 Arch~VO,del .. 
Gobierno del, Canadá y del cual. se· entregará una cdp1a 'a 
cad;t parte.' . 

HECHO en Otq\Wa al3 de octubre' de 1957. 

REGLAMENTO DE EJEqtTClON 

del Acuerdo relativo a suscii~es a diarios y publicadoDes 
. perlódie8.s, ._ 

Los ,infrascritos, visto el artlcufo 24 . del' Convenio ~ 
Un1ve~ firmado imOttawa el 3 de octubre de 1957, han con
cértado en nombre de sus respectivas Administrac1onll8. de' 
común consenso.' las medidas siguientes paraasegur.ar la eJ&> 
cuclón del Acue-do. relativo a las suscr1pc1onee. a diarios y 
publléact9nes p(;riódiéas. / . 

, CA PI'Í'ULO ' 1 

. Disposiciones ~neraJes 

ARTiCULO 101 

'oficinas de cambio 

1. El servicIo de suscripciones se efectuará por mediación 
de las Oficinas de cambio que cada Administración postal de-,. 
berá des:gnar y notlficár a las demás Administraciones 

2. Estas Oficinas corresponderán directamente entre siPIU1\ 
todo cuanto conCierna al ServicIo de sus SU8CIipc1ones., 

ARTÍCULO 102 

Lista de diarios. Diarios Prohibidos 

L Las Administraciones postal~ se comunléarán reciproca. 
mente una lista de los diarios cuya suscripción pueda ser 
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servida poI su mediación Esta lista se extendem en una 
, fórmula conforme 'al modelo AP-i adjunto, comunicándoSe a 

las Administraciones: interesadas. a mÁs tardar. un mes antes 
del comienzo del periodO' a qUe se refiera. , 

2. Todá mociificación ulter;or relativa, a las condiciones, 
'de suscripción no será válida si la comunlcaC1óna' ells, re
fereÍlte no tuvtese lugar dentro del plazo ~revisto en el pá
rodo L En caso con~ario. la modificación' tendrá efecto a 
pártit del trimestre siguiente, 

8. Las Administraciones ,se darán a cooocer, ademáS, los 
d.1a.I1QS prohibidos. 

ARTÍCULO 103 

Tarifa general de los diarios 

Cada Administración cOnfeccionará. vall~ndose de las listas, 
propÓrcionadas en cumplimiento del altículq. 102. una tarifa 
generQ.) que indique. por País los diarios. las rondicIones de 
suscripción y lqspreclos que 'hayan de' 'pagarse por el sus-

,crtptor ,Estos precios. sefialados con arreglo al articulo 8' del 
Acuerdo. se en1.1Ilflarán en moneda legal del País que publique 
la tirita.' " 

ARTiCtiLO 104 

Comun~ que ,lleVen .~' a la Oficin(J. Intetnaéfo1uJl' 

cambio del PaIs de destino comunicarií 1aB diret>clones de loa 
suscriptores a la Oficina de cambio del Pals de origen. 

3.' Las Adminu.traclOnes de origen podrán exigir que eBto$ 
paquetes o envios, sean franqueados conforme a ,las dsiposi
ciones del articUlo 186 del Reglamento de ejecución del 'Con-
venio. . ' , " 

, ARTiCULO 107 

,SUscripciones obumidas' directamente por los, editores· 

. 1: LoS diarios cUyos editores hayan -obtenido directamente 
las snscrlPcioIies. conforme al artículo 5 del Acuerdó. debe
rán 'ir colocados bajÓ fajas o oobres:abiertos que lleven la 
indicación impresa. «Abonnere",.nt direcb Y ,la dirección del des-
tinatario. ' 

2. Las Adminlstrac10neB podrán exigir que estos envios ,sean 
franqueados. " ' , 

OAPITULo, Jlt . 

e "'s'o sesp e e i are s' 

ARTiCULO 108 ' 

Cambi9s de dirección 
, , 

,l. Ou!uldo el $lIBCriptor, al cambiar de residencil!.~.que<; 
su diario se curse a un nuevo Pais, firmauteo no' del Ácue~dGt 
o 'a otra Oficina del Pals del destino prl.n:ll.tivo" deberá en, 

. cada caso dirigir su petlcl6n a la . Oficina dél destino prl¡:n1-
tivo, que' percibirá por este concepto 'el dereCho. Previsto en.' 
el articulo 11 del Acuerdo. ' 

2. Esta Oficina informará de ello dlrectamente a la Oficina 
del lUgar de publicación, Y. para la Oficina del nuevo dé$.: 
tlno,a la Oficina de Cambió int~. por medio de las :,pár"" 
tesA Y, Bde 1,1lla fórmUla conforme al 'modtloAP4lán,;jo, ',,, 

3. Para la ~('lóp Q1recta ti..la, nueVa 01l~ dest~ 
tarta, los d1ar!j)S. deberán nevar sieinPre' la dirección- personal 
del dest1natarló. 'nsicomo '~ . indicación ' «AbonbeInents-poBte»: 
La Oficina del destino, pr1mitivo reexpedlráde ,1gUal manerá 
108 núnleros Queslgan llegándoie desptiésdeeXpedk fu' f4~tr 
laAP4l. ' ,,' ¡';:¡;' 

4. Al expirar el plazo del Cambio de .d1recc1ón previsto por 
el suscriptor" la Oficlna,del lugar de puqUcación expe<Urá., nne
vamente .el.periódico a la Oficina del lugi\r de la distribuCión 
primitiva.. ' " " :,0: 

AR:r1cuI.o ,lOO 

1 r r e g u lar f, d a de s 

l. Los retrasos, interrupciones. direcciones erróneas o ~
gularidades cualesquiera que se produzcan en el servició' ,de 
suscripciones serán sefialados inmediatamente, 'ya sea a la 
0flc1na de cambIo o. Si hubiera lugar. a la Oficina de origen. 
ya sea a las Adminlstrac10nes Centrales· que lo hayan pedidO; 

2. . Si se 'XImnrobasen. a la llegada', diferencias en, el ' 
núnlero de diarios que Layan de· entrégarse. la Oficina' dJ.&,. 
tribuldora () la Oficina de cambio nO'tificará estas diferencias 
'por medio de un -aviso conforme al modelo AP-3' anejo. agre.- c 

gándole, en cuanto sea posible, la faja .utilizada para" la 
transmisión Cuando un suscriptor reclBme como DO recípldOll 
ejemplareS sueltos dé un, diario, se. claiá conOclm1ento 'del... 
.hecho por medio de un aviso conforme al moQelQ AP-4 anejo.:; 
, 3. DeQerá darse curso sin retraso a ,las 'recianiac1ones. '" 

ARTíCULO 110 

publicacfóninterrumpida o suprimida 

Cuando la-pUblicación de un .d1ar!o sea IntertumpidaQ ~' 
prtnilda. las Administraciones prestárán su concurso cOn ob-';;: 
jeto de obtener en cuanto sea ppslble. el reémbOlso a los SU:S-, 
criptores del precio de la suscripción correspondientes al pe.>.~ 

ARTiCULO JOO 

Expediciói!. de los diarios . riodQ durante el cual no haya sido. servido el d1¿1rlo 19Uál,--
mente Be hará en lo. que concierne a los diarios prohibidos. : 

., , 1., Los diarios serán expedidOS 'en paquetes dirigidos. ya 
'sea directamente a' laS Oficinas de destino. ya sea en bloque 

a Oficinas Intermediarias, según cónvengan 111& Administracio
nes. Los paquetes, deberán llevar, la Indicación «Abonnements
poste»,,',' 
, 2. De haberse convenido. los diarios podrán también ser 
colOcados bajo fajas o Sobres abiertos. que' deberán llevar la 
indicación «A.monnements-J)a'te» e Ir dir:gidos dir"ctarnf'nte 
por loo editores a los suscrlptoroo. En tal caso, la .Oficina de 

- ARTiCULO nI 

SUscripcio1les o diarios que 11{) figuren en la lista 

Cuando se solicite la suscripc1ón a un diart6 que no figure 
en la' lista. la Oficina de camb\o de que se trate se dir:girá 
a la Oficina de cambio con quien corresponda. a fin de obtener 
los informes necesarios. ' 
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., 9APfIVLO IV . 

e ;; 't.b 11' i d. a .el 
'.;,.' . .~. 

e ";ARtiCULo .'112 

Atrlbuc'fón de Zas ta~ y derechos 

¡..as tasas y. derechos quedaráll por completo -a favor de 
la Ad~nistraCió:n\ qUe 'ibs haya percibiq,ci. . "" '. 

:ARTiCOLO ·1l3~· C::.' 

, 

A' ¿ \ Cuentas trim~trazes 

l. tas cuéntas ciei~susCrlpclo~eS ~~ formwanm tnmes-·. 
traIm.en~~ .,0 '" .' :.. . •..• C:". ,. , .. . .....' 
,2. < Tan pronto como las peticiones trimestraies pUedan' ser.", 
considen¡.das como terminadas, a más tardar. salvo acuerdo eri 

, con~o. el día 20 del segUndo' rtíes~ del· trilDe6tre. cada Oficina' 
de cambio foi:IDulará para.la Oficina. extranjera oorrespondiente . 
una' cuenta conforme al<modeío AP-l(J anejo. 'Q\1e .será ac.o~ 

, pañade., si esta Oficina lo déileara. de las i1stas. de pet1cIones 
como documentes justlflrantes,1:nscribirá en esta cuenta. por 
orden álfabético y por' periodos de· SUSCripción, comenzandO por 
la duración toenos laI'l'i¡:-:todda "IOS',~ái;iOs servidos desde la 
formáción de la cUenta précedenteEn caso ñecesario. podrá 
fOl1l\uiarse. $" et·~ 'del.tercer lllel!d~ltriIÍl~re' upa 
cU6nta:sap1etnenwia: "que. deberá. sin '.' embargo; .. ser liquldada, 
a.:má,a.te.IXtár,:'eLlS;del ttilSfuo mes.: . " '. . 

',.3/·'w.8uscitpc1ones.:pedldas despnés de la toi1naciótl'Cle la . 
cuenta~1: 1 <de 1acuenta supletoentar!a,eventualsel'átl, 
COlltabUizadas el trlm~e sigUIente. ¡ .,' .,' '. ",:, 

.. ~;La8 'Cañtidádes;t1étildaspori el S1,UDfi1istró '11 19s'·s'uscrlP. 
~,de';.n(u;iJeros·.8uel1;ósa dlarl(f$ serán, e.menosque·:S(t· 
áOúéñle'lo .contrario, 1IicluIaas> PfI,m su.' UqU1diíción,~·laS c'uen
tal! trUnestrall!&. ;'. . .. . ,.' """ • '. .: 
,- ,;' ARTfcu1c) U4 '." 

,:', Liqu!dación.An~~ . 
.¡,:;:.salvo~úer.do :~~,~I).I;Nrio; 'el crédito'~~I,t~,~'Con" 

,vert!Í'á en nlO1le<Ía del, crédito más fuerte, de la manera "in-
. l." ~ . 

dicacJa . en tl.artíCtUo 31 del ACUerdo relAtivo a loa Giros Pos», 
tales y'B()nos' Postales, l1e Viaje. " '. .', 
, 2., Las 'cuentas, serán' 'saldadas' ,pOr la Adíninistí:aclón d6U.'· 
dora en moneda legal' dél País. acre~or ante¡: de exp1n\r el 
tetcet IDeS' sigUiente al trimestre' a que. se refieran. ' 
, 3.f\alv9 acuerdo' en contrario. el pago delSáIdo tendl-á lu .. · 
'gar' J?Ot giro postal. LOs giros emitidos con tal tlil no 'se sO
meterán a n1rigúri ''derecho, y. SU 1JIipo~ podrá exceder del 
~x1truJ fiJ.a,qo p,pf. el. At}le[OO re1ll.tiv() a Gtigs PostaleS Y B~' 
nos Postaft!S'· de ·Vl.gje~ .' " "" . 

4. Si las Adriún1straciones ~o estuvieran de' acUérdo' acercá 
del importe de' la ciwtida¡l, a . pagar.'1a· liquidacIón' no ~. 
'Cliferirse más que· en lo relativo a la Pirte en que no se hallen 
conformes, La A~in1strarf9n;deu90rf!.qu.~8.ffl obligada a 00-
tificar a la Adnunl8tracion acreedpra 'laS' razól1e6 del d1sen. 
timiepto. Jo ;~ :t~hie e;l el plaw, prevj.sto ~ el párrafO'.2 . 

,;S:c:Si 4'i1era;'l1~riQ. PQdránped1rse e.ntf~mensúale$., 
P~:i«l~;d~ublerio !!Uperiora 30.000fránciJa pói mes, el . 
pagó:de un,antiCiPo., cruculado de modO' Elue el. resto no'pase 
. de ,SO.OOQ fran~oo,podrá ser rehusado. .' . 
,6i. Loo saldoliUqilÍdados tardiamentep~uctrán lnteteBes, 

'3 razón del 5 por 100 . anual, a favor de la Adtuin1st~6n" 
,ácreedOra. . ..., " 

~iciones tiDale8' '~, 

ARTíCt1Lo 115 

• ;", . \.. ':,.' . '1 ~ .... .".. . . 

Entrada 'en vigor 11 ,dUf'~of4n .~1 lte!{lamenfo, 
" 

; l. El presente ~lamento será'ejecutiv~ desde eldfa,~.e'Q 
que' ¡je'póriga ;éó" vigor el Acuerdo relattvd ~. Suscrlpcionesa 
Diarlos y. PuQl1cac1ones· Periódicas. c" 'r ,'.. , 

,2. 'TendÍ-á 'la ~dtitaclón que • este AcUerdo~ amenos 
que sea renovado dé córilfm"corisenso 'éntre 'las Pártes"moo" 
reSa.das;.~ , , " ,,;. , ;,' ' 

HE;QH<:>en ottll)'ia. el,3 de octubre de 195'1., 

• 'l" :.' -.: '-~ 
,.~ .... ' . .-' - ~ . ~.' -; . :L'1 fft ad'e. J a 8. 116 r:m.u las . "- . ~ '. .; 

NW:nero 
1 . 

; ,Den~16n o naturaleza de la. f6rmUla 
2 

f' 

Re1'erenClas. 
S 

. ~ ": , 

:·ÁP-·;¡ 
'AP- 2:' 
>AP·$ 

''':>':; .' 

I,Jstaque '1nd1cil los, préclOS yco~diciones de la·entrega de los diarios ........... . 
Lista de, laS petlctones>de suscripción á los diartos .. ' ...... > ...... . j; '.: ... O' .;' • ..; •• , 

Art. 102. párrafo 1. , 
Art 105; párrafo 1,;,' 
Art. 109. párrafo 2. 
'Art. 109. párrafo 2-
Art. 108; párráfO':2,.' 
Art. ,1!S, párrafO II ' 

'AviSó de difereoc1as'en el nÚll1ero:-de'los diarios ; ............... '" ................. ~ ... 
,AP-'4 

;'Af'" 9 
'cAP-lO:', . 
,'v·' 

, , Reclamación rerefente. a ;'un' diarlo ~.'. ._: ... ..; ... .. .•• ¡ ~.~' ... ; .. ; '" ....... ;. ' .... ; ..... . 
CambIo de -dirección de, Uildiat:lo .... : ..... , ..... :,' ............ ;; •• ;; .• ; ' ...... •• 1 ..... . 

·Quén~·trlmestral:de las ,SUSCrlpclones;a los diarios' .... ;'.: ... ';. o; ••• ; ,.;, •• ; "'1.;';" 
,í ~ '_,: ' J~, • , • 

.... . .~ .. 

. ;ro~ .f~:~,h~bleii(ÍÓ 'Visto y éXainfriado 'los dieclséls aro 
~Os" .@~:·in~, .diéhc ~é~erQo, Régíáníento' qe ejecución. y, 
F'6i'niú1~~ 9Í~ , ~ CQ~6l} de Trf\tad~ de;las Cortes Es-

~~paflolaS;:"eticü~plim1e'tito de lo prevenido en el .artículo 14 qe. 
su Ley Orgánica. vengo en"aproba1\ y ,Jatiflcar en nombre de 
Espafia y de sus Plazas y. Provincias Africanas cuanto en ello 
se &pone, cómo e{l. virtud .elel presénte 10.' apru~bo y r:atlflco. 
protÍietiendo cümplirló. Obser-vlÚ'lo y hacer que 'sé cumpla y 
o~rve, puntUalmente en todas suspat1es, a \!Uyo. flll,. para su 
maypr 'valid~i6n Y. fiJ;meza:' MANJ:jq ~pedir ,esté IustCÚtpento; 
dec,$atlf!,éaeiónfinnadopor Mi debidamente sellado y, refrftll
dado por -e)inftascrito Ministro de. Asuntos. Exteriores.' 

'bado' en Ml!.drid a. once de jUnio de mil' nCH'ecientos <,1l1~ 
cuentS: ytltie'ie. '. 

FRANCISCO FRANOO 

El Míllistro de Asuntos ExterIores. 
FEaNANDO MARIA DE CASTIELLA y MAIZ 

Eí :~~nto de rjitlflcaci6n déJ!'.Sl,Qfia i'd~ ~"P1~ 
y Pl:oyincla,S Afticanas fu~ deposftado"éri-ottawá el29 de'jUlio 
de 1959. . ' ," ". .. '. 

Lo' que se. haGe' público.para c6tiÓclÚrlentO'gene'ral.ti:tser-'.
tandQ a corltliluación relación di lof; Estádbs C/úe' han ratifiCado' 
o se. h~ . adherido al Conv~nio y 'docummt~ .. con~ós. 

';. 

República Argentina. 15 ablil 1959; !.Austria,' 4 mayo 1959; 
Bulgarla. 3 mayo 1959; China, 6 octubre .1959; Dinam¡¡.réa, 
13 agostD 1958; Egipto. 15 enero 1959. Finlandia, 6 marzo 195~; 
Franela (aplicable a Argella>.8 mayo 1959; Grecia. 2 octu
bre 1959: Marruecos, 9 julio 1959; Mónaco. 2 septiembre 1959; 
Noruega. 19 ag.osto 1958; Paises Bajos (aplicable a \Nueva Gui-

• nea holandesa>. :n agosto 19.59: Suecia, 2 mayo 1958; Suiza, 
14 noviembre 1958, .y Túnez. 24 marzo .1959. 

,ADHESIONES 

. Yemen, 31 n'U\rzo 1959. 


